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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

LIC. JORGE JUAN TORRES LÓPEZ 
Gobernador Interino del Estado de Coahuila de Zaragoza 

LIC. GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 

LIC. DAVID AGUILLÓN ROSALES 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

DECRETO No. 367.- El Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, otorga licencia a la C. Cristina Amezcua 

González, para separarse por más de quince días y por tiempo  indefinido del cargo de Cuarta Regidora del 

Ayuntamiento de Monclova, Coahuila. 

 

 1 

DECRETO No. 368.- Se declara que la Ciudadana Cristina Amezcua González, ha sido llamada para entrar en 

funciones como Diputada de la Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, a 

partir de la fecha de expedición del presente Decreto, supliendo al Diputado Pablo González González, quien solicitó 

licencia para separarse de su cargo. 

 

 2 

DECRETO No. 427.- Se adiciona la fracción XI al Artículo 295 y la fracción XI al Artículo 414 del Código Penal de 

Coahuila. 

 

 3 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria del Estado de Coahuila. 

 

 4 

DECRETO del Ejecutivo del Estado, por el que se modifican los apoyos económicos otorgados a los contribuyentes del 

impuesto sobre automóviles nuevos e impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, mediante Decreto publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado en fecha 20 de agosto de 2010. 

 

 11 

ACUERDO por el que se establece la fórmula y metodología que sustenta la distribución de los recursos provenientes 

del Fondo para la Infraestructura Social Municipal, para el ejercicio fiscal 2011. 

 

 12 

INFORMES Preliminares de Precampaña sobre el monto, origen y destino de los recursos para los precandidatos 

electorales de los partidos políticos. 

 20 

 
EL C. PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
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QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 367.-  

 

PRIMERO.- De conformidad a lo dispuesto en los artículos 67 fracciones  XVIII y XIX  de la Constitución  Política del Estado; el  

Congreso del Estado, otorga licencia a la C. Cristina Amezcua González, para separarse por más de quince días y por tiempo  

indefinido del cargo de 4ª   Regidora del Ayuntamiento de Monclova, Coahuila. 

 

SEGUNDO.- La licencia que se otorga a la C. Cristina Amezcua González, surte sus efectos en forma inmediata a partir del 

momento de su aprobación. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a los ocho días del mes de diciembre 

del año dos mil diez. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

JUAN FRANCISCO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADO  SECRETARIO 

 

ROGELIO RAMOS SÁNCHEZ 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

FRANCISCO TOBIAS HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 

Saltillo, Coahuila, 10 de Diciembre de 2010 

 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

 

PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

LIC. DAVID AGUILLÓN ROSALES 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

EL C. PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 368.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara que la Ciudadana Cristina Amezcua González, ha sido llamada para entrar en funciones 

como Diputada de la Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, a partir de la fecha de expedición del presente Decreto.    

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Ciudadana Cristina Amezcua González, suplirá al Diputado Pablo González González, quien 

solicitó licencia para separarse de su cargo de Diputado de la Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso del Estado. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
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DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a los ocho días del mes de diciembre 

del año dos mil diez. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

JUAN FRANCISCO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADO  SECRETARIO 

 

ROGELIO RAMOS SÁNCHEZ 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

FRANCISCO TOBIAS HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 

Saltillo, Coahuila, 10 de Diciembre de 2010 

 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

 

PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

LIC. DAVID AGUILLÓN ROSALES 

(RÚBRICA) 

 

 

 

EL C. PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 427.-  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona la fracción XI al Artículo  295 y la fracción XI al Artículo 414 del Código Penal para el Estado 

Libre y Soberano de Coahuila para quedar como sigue: 

 

Artículo 295.- SANCIONES Y FIGURAS TÍPICAS DE FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS. ….. 

 

I a X…. 

 

XI. PRODUCCIÓN, IMPRESIÓN, ENAJENACIÓN, DISTRIBUCIÓN, ALTERACIÓN. Produzca, imprima, enajene, 

distribuya o altere, vales de papel o electrónicos en forma de tarjeta plástica, utilizados para canjear por bienes y servicios, a 

sabiendas de que son falsos. 

 

Artículo 414.- MODALIDADES AGRAVANTES DEL ROBO. …… 

 

I a X ( ...) 

 

XI. VALES O DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS. Cuando el objeto del robo sean vales de papel o electrónicos en forma de 

tarjeta plástica, asociado a un sistema de pagos, emitido por personas morales utilizados para canjear por bienes y servicios. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a los quince días del mes de 

diciembre del año dos mil diez. 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

JUAN FRANCISCO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 

(RÚBRICA) 
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DIPUTADO  SECRETARIO 

 

ROGELIO RAMOS SÁNCHEZ 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

JAVIER FERNÁNDEZ ORTIZ 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 

Saltillo, Coahuila, 17 de Diciembre de 2010 

 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

 

PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

LIC. DAVID AGUILLÓN ROSALES 

(RÚBRICA) 

 

 

 

PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, en ejercicio de 

las facultades que me confieren los artículos 82, fracción XVIII y 85, párrafo tercero de la Constitución Política Local y 16 fracción 

IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; y  

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Con fecha 23 de abril de 2010, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, la Ley que crea el Servicio de 

Administración Tributaria del Estado de Coahuila, mismo que entre otros asuntos, tendrá a su cargo lo relativo a la administración 

de recursos que se requieran para la inversión pública. 

 

Por lo anterior, es necesario reformar su Reglamento a fin de que las unidades que le son adscritas, cuenten con las facultades 

suficientes que den certeza jurídica y legal a los actos que realicen o celebren, y que busquen la optimización de los recursos que se 

requieran para lograr que la inversión pública en el Estado sea de una calidad mayor y que repercuta en beneficio de los 

coahuilenses.  

 

Por lo anterior, es necesario incluir en el Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria a la Administración 

General de Programación y Presupuesto de la Inversión Pública, en razón de que esta área, cuenta con personal y recursos 

capacitados debidamente en materia de inversión, lo que significaría una mejor calidad en los servicios que se requieren en este 

renglón; para lo cual se adiciona un apartado especifico para esta área en la que se señalan las unidades administrativas que se 

encuentran adscritas a la misma y las funciones de cada una de ellas.  

 

Por otro lado y por lo que respecta a la facultad de celebrar convenios y contratos, se asigna la misma a la Administración General 

de Políticas Públicas; así como el coordinar las actividades que realice el Organismo Público Descentralizado denominado 

Promotora Inmobiliaria para el Desarrollo Económico de Coahuila; así como del Fideicomiso denominado “Fondo de Garantías 

para el impulso a la Micro Empresa del Estado de Coahuila”, ya que dicha Administración General es la que ha venido realizando 

estas funciones y cuenta con la capacidad técnica y operativa que se necesita.  

 

Además, es importante precisar algunas de las funciones a cargo de la Administración General Jurídica, como lo son las relativas a 

interponer ante los Tribunales Colegiados de Circuito que corresponda, el recurso de revisión fiscal, en contra de resoluciones 

emitidas por el H. Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa o sus Salas, en los términos que establezcan los Convenios 

que se tengan celebrados con la Federación y requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos 

relacionados, la documentación, datos o informes que sean necesarios para el ejercicio de sus facultades; así mismo se le para a la 

Administración General Jurídica la atribución de Coordinar las labores y acciones a implementar para dar trámite y seguimiento 

hasta su total conclusión a las solicitudes de información presentadas ante el SATEC; así como rendir y presentar los informes, 

documentos y demás información que sea requerida por el Instituto Coahuilense de Acceso a la Información, en términos de las 

disposiciones legales aplicables, la cual antes se llevaba a cabo por la Secretaria Técnica. 

 

Por otra parte, se señalan de manera específica la circunscripción territorial y la competencia de las Administraciones Centrales de 

Ejecución Fiscal en el Estado y se adiciona un capítulo VIII en el que se señalan las autoridades que deben ser consideradas como 

fiscales, en términos del artículo 33 fracción IV del Código Fiscal para el Estado de Coahuila.  

  

En virtud de lo anterior he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO DE COAHUILA. 
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ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN: la fracciones IX y X del artículo 3, la fracción III del artículo 4, las fracciones XV, 

XVII y XXII del artículo 18, la fracción XIX del artículo 21, las fracciones XVII y XVIII del artículo 32, la fracción IV del artículo 

39, la fracción L del artículo 40; se ADICIONAN: la fracción XI al artículo 3, el artículo 10-A, la fracción XVII-A al artículo 18, 

las fracciones XX, XXI y XXII al artículo 21, el articulo 23-A, la SECCIÓN SÉPTIMA denominada “ADSCRITAS A LA 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DE LA INVERSIÓN PÚBLICA” al CAPÍTULO 

IV; así como los artículos 47-A, 47-B y 47-C que la integran, el CAPÍTULO SÉPTIMO denominado “DE LAS AUTORIDADES 

FISCALES”, así como el artículo 55 que lo integra; se DEROGA: la fracción X del artículo 24, la fracción XXIV del artículo 39; 

del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Coahuila, publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado No. 50, publicado en fecha 22 de junio de 2010; para quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO 3. . . .  

 

I a VIII. . . .  

 

IX.    Administración General de Programación y Presupuesto de la Inversión Pública   

 

X.      Secretaría Técnica. 

 

XI.    Secretaría Privada. 

 

ARTÍCULO 4. . . .  

 

I a II. . . .  

 

III. La Administración Central de Ejecución Fiscal, con sede en el municipio de Arteaga,  Coahuila y competencia en todo el 

territorio del Estado de Coahuila y que a su vez tendrá adscritas las oficinas siguientes: 

 

1. Administración Local de Ejecución Fiscal de Monclova, con sede en Frontera y competencia para conocer los asuntos 

de contribuyente domiciliados en los municipios de Abasolo, Candela, Castaños, Cuatrociénegas de Carranza, 

Escobedo, Frontera, Lamadrid, Monclova, Nadadores, San Buenaventura, Sacramento y Ocampo. 

 

2. Administración Local de Ejecución Fiscal de Piedras Negras, con sede en Piedras Negras y competencia para conocer 

los asuntos de contribuyentes domiciliados en los municipios de Acuña, Allende, Guerrero, Hidalgo, Jiménez, 

Morelos, Nava, Piedras Negras, Villa Unión y Zaragoza. 

 

3. Administración Local de Ejecución Fiscal de Saltillo, con sede en Arteaga y competencia para conocer los asuntos de 

contribuyentes domiciliados en los municipios de Arteaga, General Cepeda, Parras de la Fuente, Ramos Arizpe y 

Saltillo. 

 

4. Administración Local de Ejecución Fiscal de Sabinas, con sede en Sabinas y competencia para conocer los asuntos de 

contribuyentes domiciliados en los municipios de Juárez, Melchor Múzquiz, Progreso, Sabinas y San Juan de Sabinas. 

 

5. Administración Local de Ejecución Fiscal de Torreón, con sede en Torreón, y competencia para conocer los asuntos 

de contribuyentes domiciliados en los municipios de Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro de las Colonias, 

Sierra Mojada, Torreón y Viesca. 

 

IV. . . .  

 

ARTÍCULO 10-A. La Administración General de Programación y Presupuesto de la Inversión Pública, tendrá adscritas a su vez, 

las oficinas siguientes: 

 

I. Administración Central de Planeación. 

 

II. Administración Central de Evaluación. 

 

III. Administración Central de Supervisión y Control de Obras. 

 

ARTÍCULO 18. . . .  

 

I a XIV. . . .  

 

XV.   Llevar a cabo el control, supervisión y vigilancia del Organismo Público Descentralizado denominado Promotora 

Inmobiliaria para el Desarrollo Económico de Coahuila; así como del Fideicomiso denominado “Fondo de Garantías 

para el impulso a la Micro Empresa del Estado de Coahuila”. 
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XVI. . . .  

 

XVII.  Suscribir, en representación del SATEC, los convenios, contratos de compraventa, arrendamiento, prestación de servicios y 

los derivados de los procesos de licitación que se lleven a cabo; así como los contratos de financiamiento con 

Instituciones de Crédito y Financieras que se requieran para la buena marcha de la Administración Pública,  suscribir 

documentos de crédito y otorgar en garantía y/o fuente de pago los ingresos estatales recaudados y las participaciones 

federales que en su caso le correspondan al Estado.  

 

XVII-A. Suscribir, en representación del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, y en su caso, a nombre propio, los 

contratos de financiamiento, reestructura y los demás que se requieran para la buena marcha de la Administración 

Pública Estatal, con Instituciones de Crédito y Financieras.  

 

XVIII a XXI. . . .  

 

XXII.  Formular y presentar a consideración del Secretario Ejecutivo, los proyectos para la creación de Fideicomisos Públicos 

necesarios para la buena marcha de la Administración Pública Estatal, a efecto de constituirlos y en los que el SATEC, 

fungirá como Fideicomitente Único del Gobierno del Estado.  

 

XXIII a  XXVI. . . .  

 

ARTICULO 21. . . .  

 

I a XVIII. . . .  

 

XIX.  Interponer ante los Tribunales Colegiados de Circuito que corresponda, el recurso de revisión fiscal, en contra de 

resoluciones emitidas por el H. Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa o sus Salas, en los términos que 

establezcan los Convenios que se tengan celebrados con la Federación. 

 

XX.    Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, la documentación, datos o informes 

que sean necesarios para el ejercicio de sus facultades. 

 

XXI.   Coordinar las labores y acciones a implementar para dar trámite y seguimiento hasta su total conclusión a las solicitudes 

de información presentadas ante el SATEC; así como rendir y presentar los informes, documentos y demás información 

que sea requerida por el Instituto Coahuilense de Acceso a la Información, en términos de las disposiciones legales 

aplicables. 

 

XXII. Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera el titular del SATEC. 

 

ARTÍCULO 23-A. Corresponde a la Administración General de Programación y Presupuesto de la Inversión Pública: 

  

I. Fungir como Secretario Técnico del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Coahuila y asumir en su 

carácter la coordinación del proceso de Planeación de la Inversión Pública en el Estado, previo acuerdo del Secretario 

Ejecutivo del SATEC. 

 

II. Planear, coordinar e integrar la propuesta y el Programa de Inversión Pública del Estado, para el ejercicio fiscal, 

garantizando su correspondencia con las directrices del Plan Estatal de Desarrollo y los planes sectoriales y/o 

estratégicos de largo plazo, buscando su congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo. 

 

III. Proponer la distribución de recursos de inversión pública establecidos en el Presupuesto de Egresos del Estado, 

evaluando que se apliquen bajo criterios de equidad y demás previstos en las disposiciones aplicables, entre las 

diferentes regiones y sectores en el Estado. 

 

IV. Coadyuvar con las dependencias y entidades del Estado, así como con los municipios en la celebración de los convenios 

y acuerdos de coinversión con el Gobierno Federal, con el sector privado y beneficiarios, para alcanzar estructuras y 

mezclas de inversión que permitan potenciar el recurso financiero disponible del Estado para la inversión pública. 

 

V. Acordar con las dependencias u organismos de la administración pública federal, los montos de recursos asignados a los 

diferentes programas de inversión pública; validar para firma de las autoridades estatales los convenios correspondientes. 

 

VI. Coadyuvar en la formulación de planes y programas regionales o especiales de desarrollo. 

 

VII. Coordinar la formulación y registro de los diagnósticos sectoriales de inversión en sus ámbitos municipal, regional y 

estatal que realizan las dependencias estatales y subcomités sectoriales y especiales del Comité de Planeación para el 

Desarrollo de Coahuila. 
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VIII. Asistir a los municipios, en la integración de los planes municipales de desarrollo, cuando así lo soliciten, así como 

apoyarlos y asesorarlos en todas las acciones relacionadas con el proceso de inversión pública, y coordinar la 

capacitación para la operación del Sistema Integral de Inversión Pública del Estado. 

 

IX. Asesorar en la composición de los subcomités sectoriales y especiales del Comité de Planeación para el Desarrollo del 

Estado  y de los Comités de Planeación Municipal; colaborar en su funcionamiento, así como llevar el registro del 

directorio de sus integrantes. 

 

X. Dirigir y formular los términos para el manejo de la información y parámetros relacionados con el impacto de la 

inversión pública en el ámbito  estatal, regional y municipal. 

 

XI. Emitir los oficios de autorización de recursos correspondientes a obras, programas y/o acciones del Programa Estatal de 

Inversión Pública y someterlo a la autorización del Secretario Ejecutivo del SATEC. 

 

XII. Recibir, revisar y aprobar los contratos de obra pública y de adquisiciones que presentan las dependencias ejecutoras 

para su aprobación. 

 

XIII. Emitir y suscribir los oficios de aprobación de recursos hasta por el monto de los contratos de obra pública y 

adquisiciones presentados por las dependencias ejecutoras. 

 

XIV. Coordinar que las solicitudes de liberación de recursos que respaldan estimaciones, anticipos o cualquier otro pago 

relacionado a la inversión pública, se atienda en los tiempos establecidos. 

 

XV. Autorizar las solicitudes de liberación de recursos presentadas por las dependencias ejecutoras, previa revisión y 

validación. 

 

XVI. Recibir, revisar y aprobar las modificaciones presupuestales y de metas que sean propuestas por las dependencias 

ejecutoras. 

 

XVII. Coordinar y vigilar que se mantenga actualizada la información de los avances físicos y financieros de las obras, 

programas y/o acciones que conformen el Programa Estatal de Inversión Pública. 

 

XVIII. Realizar evaluaciones mensuales, trimestrales y anuales de los avances de la inversión pública en el Estado y hacerlo del 

conocimiento del Secretario, de los Titulares de las Instancias Ejecutoras y de la Comisión Permanente del Comité de 

Planeación para el Desarrollo del Estado. 

 

XIX. Coordinar visitas de obra para identificar los avances físicos de las obras, programas y/o acciones y sus posibles 

desviaciones y comunicarlo a las dependencias ejecutoras para su atención. 

 

XX. Fungir como Secretario Técnico de los Comités del Impuesto Sobre Nóminas en el Estado, responsabilizándose de la 

programación de reuniones en los períodos acordados, y de la coordinación de las instancias ejecutoras, para que los 

comités cuenten con información oportuna y de calidad relacionada con la aplicación de recursos y los avances de las 

obras autorizadas, previo acuerdo del Secretario Ejecutivo del SATEC. 

 

XXI. Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera el Secretario Ejecutivo del 

SATEC.  

 

ARTÍCULO 24. . . .  

 

I a IX. . . .  

 

X.       Se deroga 

 

XI a XVIII. . . .  

 

ARTÍCULO 32. . . .  

 

I a XVI. . . .  

 

XVII.   Participar en los Comités de Programación con las Administraciones Locales de Auditoría Fiscal del SATEC, para acordar 

las acciones de fiscalización. 

 

XVIII. Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquéllas que le confiera el titular del SATEC y su superior 

jerárquico inmediato. 
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. . .  

. . .  

 

ARTÍCULO 39. . . .  

 

I a III. . . .  

 

IV.    Analizar y evaluar las solicitudes de acceso a la información pública que competan a la Administración General de Políticas 

Públicas y gestionar su respuesta a los ciudadanos por conducto del órgano de transparencia del SATEC, previo análisis, 

acuerdo y autorización de su jefe inmediato superior; 

 

V a  XXIII. . . .  

 

XXIV. Se deroga. 

  

XXV. . . .  

 

ARTÍCULO 40. . . .  

 

I a XLIX. . . .  

 

L.       Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquéllas que le confiera el titular del SATEC y su superior 

jerárquico inmediato. 

 

SECCIÓN SÉPTIMA 

ADSCRITAS A LA ADMINSITRACIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO DE LA INVERSIÓN 

PÚBLICA 

 

ARTÍCULO 47-A. Corresponde a la Administración Central de Planeación: 

 

I. Formular las directrices y criterios de planeación para integrar el Programa Anual de Inversión Pública del Estado, 

observando la normatividad aplicable y su congruencia con el Plan Estatal de Desarrollo. 

 

II. Coordinar la integración  del Programa Anual de Inversión Pública del Estado y presentarlo para su revisión y autorización 

a la Comisión Permanente del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado. 

 

III. Informar a las dependencias ejecutoras de los techos y proyectos asignados por la Comisión Permanente del Comité de 

Planeación para el Desarrollo Estatal. 

 

IV. Recibir la propuesta anual de inversión formuladas por las dependencias y entidades públicas del Estado y de los 

Municipios previamente validados y consensadas por los Subcomités Sectoriales y Especiales del Comité de Planeación 

para el Desarrollo de Coahuila a fin de que sirvan de base para el anteproyecto de inversión pública, incluyendo los 

diferentes convenios de inversión entre el Estado y la Federación. 

 

V. Coadyuvar en la integración de los Comités de Planeación para el Desarrollo Estatal y Municipal, así como los subcomités 

Sectoriales y Especiales, según corresponda. 

 

VI. Coordinar e impulsar en el ámbito de su competencia, las actividades que se desarrollen en el seno de los Comités de 

Planeación para el Desarrollo Estatal y Municipal, sobre los diferentes programas de inversión  y fuente de recursos. 

 

VII. Difundir y proporcionar orientación y capacitación a los integrantes de los Comités de Planeación para el Desarrollo 

Estatal y Municipal, sobre los diferentes programas de inversión y fuente de recursos. 

 

VIII. Coordinar la integración y actualización de los diagnósticos de inversión pública municipales y sectoriales. 

 

IX. Dar seguimiento a las reuniones de los Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal y Subcomités Sectoriales y 

Especiales del Comité de Planeación para el Desarrollo Estatal. 

 

X. Presentar a los Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal para su validación, el anteproyecto de inversión 

pública de su ámbito definido en los subcomités Sectoriales y Especiales. 

 

XI. Los demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellas que le confiera el titular del SATEC. 

 

ARTÍCULO 47-B. Corresponde a la Administración Central de Evaluación de Programas: 
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I. Recibir, a través del Sistema Integral de Inversión Pública, los expedientes técnicos de obras, programas y/o acciones 

debidamente validados por las dependencias ejecutoras y normativas para su revisión y autorización. 

 

II. Generar oficios de autorización por contrato o administración en base a los expedientes técnicos recibidos y validados y 

ponerlos a consideración del Administrador General de Programación y Presupuesto de la Inversión Pública. 

 

III. Recibir copia de los contratos de obra pública y de adquisiciones para revisar su integración en base a las leyes de obra 

pública federales y estatales, y validar su registro en el Sistema Integral de Inversión Pública para su aprobación. 

 

IV. Generar oficios de aprobación para obras y programas por contrato o administración y ponerlos a consideración del 

Administrador General de Programación y Presupuesto de la Inversión Pública. 

 

V. Recibir y revisar las solicitudes de liberación de recursos y su documentación comprobatoria y ponerlas a consideración 

del Administrador General de Programación y Presupuesto de la Inversión Pública. 

 

VI. Asegurar que el ejercicio presupuestal se sujete a los techos presupuestales y vigilar que la disposición de los recursos se 

haga conforme a los calendarios aprobados. 

 

VII. Gestionar ante la Tesorería General del Estado, en base a las solicitudes de liberación de recursos recibidas, el pago de 

anticipos y de estimaciones conforme al avance de obras o programas. 

 

VIII. Recibir y revisar las solicitudes de modificaciones presupuestales y de metas, y someterlos a consideración del 

Administrador General de Programación y Presupuesto de la Inversión Pública para su autorización, instrumentando en 

su caso en el Sistema Integral de Inversión Pública, los cambios derivados de estas solicitudes. 

 

IX. Informar, de conformidad con la normatividad aplicable y por medio del Sistema Integral de Inversión Pública, a la 

Secretaría de la Función Pública del Estado de la autorización, aprobación, ejercicio y finiquito de obras o programas 

que integran el Programa Estatal de Inversión Pública. 

 

X. Mantener permanentemente actualizada en el Sistema Integral de Inversión Pública, la información física y financiera 

que en el ámbito de su competencia le corresponda, asegurando la evaluación del ejercicio presupuestal. 

 

XI. Evaluar el avance físico y financiero del Programa Estatal de Inversión Pública que se encuentra en proceso. 

 

XII. Capacitar en el ámbito de su competencia, al personal de los municipios y dependencias ejecutoras para la operación del 

Sistema Integral de Inversión Pública, así como sobre los aspectos relacionados a la ejecución del Programa Estatal de 

Inversión. 

 

XIII. Generar informes mensuales, trimestrales y cierres de ejercicio con los avances físicos y financieros del Programa Estatal 

de Inversión Pública y presentarlos al Administrador General de Programación y Presupuesto de la Inversión Pública y a 

las instancias correspondientes. 

 

XIV. Proponer e implementar mejoras al Sistema Integral de Inversión Pública para eficientar y agilizar los procesos para la 

operación y evaluación del Programa Estatal de Inversión Pública. 

 

XV. Las demás que las disposiciones legales le atribuyan, así como aquellos que le confiera el titular del SATEC y su 

superior jerárquico inmediato. 

 

ARTÍCULO 47-C. Corresponde a la Administración Central de Supervisión y Control de Obra: 

 

I. Realizar periódicamente de acuerdo a la fórmula establecida en el Sistema Integral de Inversión Pública, visitas de 

supervisión a las obras aprobadas en dicho Sistema, a efecto de verificar los avances de las mismas con el fin de 

mantener  permanentemente actualizada la información del avance físico que guardan, así como plasmar en el módulo 

correspondiente las posibles irregularidades que resulten, ya sea de carácter técnico, legal y/o administrativo. 

 

II. Solicitar en el momento que sea necesario a las Dependencias y Entidades Ejecutoras y a las Presidencias Municipales 

por cualquier medio o mediante los supervisores residentes de obra, toda documentación relacionada con la obra que 

estime pertinente para llevar a cabo una adecuada supervisión de la misma. 

 

III. Comunicar oficialmente a las instancias ejecutoras correspondientes de la Administración Pública Estatal y Municipal, 

las irregularidades que resulten dentro del proceso constructivo de la obra, a efecto de llevar a cabo las medidas técnicas  

correctivas y legales que correspondan, de acuerdo a la legislación vigente aplicable y en su caso aplicar las medidas de 

apremio que correspondan de acuerdo a las facultades establecidas en el marco normativo del SATEC y demás 

correspondientes. 
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IV. Levantar en el Sistema Integral de Inversión Pública, la información derivada de la supervisión de obra, como es la 

memoria fotográfica, la georeferenciación de la misma y los datos plasmados en el coeficiente de ponderación, así como 

las observaciones respectivas.  

 

V. Realizar periódicamente de acuerdo a la fórmula establecida en el Sistema Integral de Inversión Pública, visitas de 

supervisión a las obras aprobadas en dicho Sistema con cargo al Impuesto Sobre Nómina, a efecto de verificar los 

avances de las mismas con el fin de mantener permanentemente actualizada la información del avance físico que guardan 

y presentarla mensualmente al Comité del Impuesto Sobre Nóminas. 

 

VI. De acuerdo con los resultados derivados de la Supervisión de obra  aprobar o desaprobar el pago de las solicitudes de 

liberación de recursos y sus respectivas estimaciones de obra presentadas a cobro por las Dependencias, Entidades 

Estatales, así como de las Presidencias Municipales. 

 

VII. En el supuesto de encontrar irregularidades en los procesos constructivos de la obra pública, turnar a la instancia 

facultada la documentación soporte que avale el resultado, con la finalidad de que se inicien los procedimientos de 

responsabilidad administrativa correspondientes. 

 

VIII. Vigilar el cumplimiento por parte de las Dependencias, Entidades y Presidencias Municipales de mantener actualizada 

permanentemente en el módulo correspondiente del Sistema Integral de Inversión Pública, la información relativa a la 

planeación, programación, presupuestación y ejecución de todas las obras y/o acciones a su cargo, hasta su conclusión. 

 

IX. Proponer e implementar en el ámbito de su competencia, mejoras al Sistema Integral de Inversión Pública con el fin de coadyuvar 

en la eficiencia y agilización de los procesos en busca de la mejora continua en la supervisión y control de la obra pública. 

 

X. Las demás disposiciones legales que se le atribuyan, así como aquellas que le confieran el titular del SATEC y su 

superior jerárquico inmediato. 

 

CAPITULO VIII 

DE LAS AUTORIDADES FISCALES 

 

ARTÍCULO 55. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 33 fracción IV del Código Fiscal para el Estado de Coahuila, son 

autoridades fiscales además de las señaladas en dicho artículo, las siguientes: 

 

I. El Administrador General Tributario; 

 

II. El Administrador General Jurídico; 

 

III. El Administrador Central de Fiscalización; 

 

IV. El Administrador Central de Asistencia Fiscal;  

 

V. El Administrador Central de Ejecución Fiscal; 

 

VI. Los Administradores Locales de Fiscalización; 

 

VII. El Administrador Local de Comercio Exterior; 

 

VIII. Los Administradores Locales de Asistencia Fiscal;  

 

IX. Los Administradores Locales de Ejecución Fiscal; 

 

X. El Administrador  Central de Asesoría Operativa; y  

 

XI. El Administrador Central de lo Contencioso.    

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Reglamento. 

 

DADO en la residencia del Poder Ejecutivo del Estado en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a los tres días del mes de enero del año 

dos mil once. 
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A T E N T A M E N T E 

“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 

(RÚBRICA) 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

LIC. DAVID AGUILÓN ROSALES 

(RÚBRICA) 

 

EL TESORERO GENERAL DEL ESTADO 

 

LIC. VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

 

 

 

LIC. ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO DE 

COAHUILA  

 

LIC. HÉCTOR JAVIER VILLARREAL HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

HUMBERTO MOREIRA VALDÉS, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, con fundamento en el 

artículo 82, fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado, en los artículos 2 y 10 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado, y en el artículo 38, fracción III, del Código Fiscal para el Estado de Coahuila de Zaragoza; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que el Ejecutivo a mi cargo, a fin de incentivar al sector automotriz a conservar los empleos generados, así como a la 

adquisición por parte de los consumidores, de los vehículos que se producen y los que se enajenan por el referido sector, mediante 

Decreto Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado  en fecha 23 de Octubre de 2009, otorgó diversos estímulos 

económicos a los contribuyentes del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos, así 

como de las contribuciones  estatales  en materia de Control Vehicular, por los Vehículos que se adquirieran en el Estado de 

Coahuila durante los meses de noviembre y diciembre de 2009. 

 

Este programa ha facilitado a la población en general la adquisición de vehículos, y a la vez se ha estimulado a las 

empresas a mantener los empleos existentes y a generar nuevas fuentes de empleo. 

 

En virtud de las medidas tomadas por el Gobierno del Estado, se acrecentó la economía de las empresas, por lo que fue 

necesario modificar las condiciones en cuanto a los valores de los vehículos  a los cuales puedan ser aplicados los beneficios que se 

contemplan en el referido Decreto, y mediante Decreto de fecha 20 de agosto de 2010, se modificaron y prorrogaron hasta el 31 de 

diciembre de 2011, los estímulos fiscales referidos. La modificación consistió en aumentar del 50% al 85% el apoyo 

correspondiente al Impuesto Sobre Automóviles Nuevos,  y en otorgar un subsidio parcial del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de 

Vehículos,  que se cause en  los ejercicios fiscales de 2010 y 2011, para vehículos nuevos que se adquieran en el Estado, a partir del 

23 de agosto de 2010, cuyo valor total de adquisición  para efectos de dicho impuesto, exceda de $250,000.00 a fin de que paguen 

únicamente $1.00 por este concepto. 

 

No obstante que se han otorgado los beneficios referidos, mi gobierno considera que deben otorgarse mayores beneficios a 

los contribuyentes, por lo que es necesario modificar el Decreto publicado en fecha 20 de agosto de 2010, en lo que respecta al 

pago de $1.00 por concepto de Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos, para aquellos vehículos que se adquieran en el 

Estado a partir del 23 de agosto de 2010; a fin de que dicho beneficio sea aplicado incluso a los vehículos cuyo valor de adquisición 

para efectos de dicho impuesto, sea menor a $250,000.00, y que sean adquiridos del 23 de agosto al 31 de diciembre de 2010, a fin 

de que también paguen $1.00 por concepto de Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos, en el 2011.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Ejecutivo a mi cargo, con fundamento en las disposiciones legales señaladas, emite el 

siguiente: 

 

DECRETO POR EL QUE SE MODIFICAN LOS APOYOS ECONÓMICOS  OTORGADOS  A LOS 

CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS E IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO 

DE VEHICULOS, MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO EN FECHA 20 DE AGOSTO DE 2010. 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto tiene por objeto modificar el apoyo económico otorgado a los contribuyentes del 

Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos, por los vehículos nuevos que se adquieran en el Estado de Coahuila, a partir del 23 

de agosto de 2010.  
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Se otorga un apoyo económico, consistente en el subsidio parcial del Impuesto Sobre Tenencia o Uso 

de Vehículos, que se cause en el ejercicio fiscal de 2011, aplicable a vehículos nuevos que se hayan adquirido o que se adquieran 

en el Estado a partir del día 23 de agosto y hasta el 31 de Diciembre de 2010, cuyo valor total de adquisición para efectos de dicho 

impuesto, no exceda de $250,000.00, a fin de que únicamente paguen la cantidad de $1.00 por este concepto.  

 

ARTÍCULO TERCERO.- Las disposiciones legales relacionadas con el Decreto publicado en el Periódico Oficial de fecha 23 de 

Octubre de 2009 y sus reformas, serán aplicables al presente Decreto.  

 

ARTÍCULO CUARTO.-  Publíquese por una sola vez en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día primero de enero de dos mil once. 

 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, a los veintinueve días del mes de Diciembre de dos mil diez. 

 

A T E N T A M E N T E 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

LIC. DAVID AGUILÓN ROSALES 

(RÚBRICA) 

 

EL TESORERO GENERAL DEL ESTADO 

 

C.P. MIGUEL RAMÓN RODRÍGUEZ FLORES 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE FOMENTO ECONÓMICO 

 

 

 

ING. MARCOS JESÚS ENRIQUE DURÁN FLORES 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO DE 

COAHUILA  

 

LIC. HÉCTOR JAVIER VILLARREAL HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

JORGE JUAN TORRES LOPEZ. Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, en ejercicio de las 

facultades que me confieren los artículos 82, fracción XVIII; 85, tercer párrafo de la Constitución Política del Estado y 

de conformidad con lo dispuesto por el Presupuesto de Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal del 2011 y en 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley  de Coordinación Fiscal, en relación con los artículos 16, 17, 20 y 

21 de la Ley para la Distribución de Participaciones y Aportaciones Federales a los Municipios del Estado de Coahuila; 

así como el Acuerdo por el que se da a conocer a los Gobiernos de las Entidades Federativas la distribución y 

calendarización  para la ministración de los recursos correspondientes al Ramo 33 Aportaciones Federales, publicado el 

29 de Diciembre de 2010; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que es compromiso del Gobierno que me honro en encabezar, promover de manera solidaria una política  de desarrollo social que 

sustente el esfuerzo que en lo económico habremos de realizar los coahuilenses, hasta alcanzar el crecimiento auto sustentable que 

nos hemos propuesto. 

 

Que la conformación del Estado en seis regiones definidas por su unidad geográfica y por características comunes, presentan entre 

sí diferencias en algunos aspectos, en su problemática económica y social por lo que requiere el diseño de estrategias específicas 

para cada una de ellas. 

 

Que dichas estrategias se sustentan en las políticas, y en líneas de acción generales para todo el Estado, pero privilegian algunas 

acciones con el propósito de resolver de forma inmediata los problemas urgentes e impulsar el combate a la marginación. Con ello 

se pretende también promover el equilibrio regional a través de los apoyos que compensen la desigual dotación de recursos 

naturales, humanos y financieros. 

 

Que la política de desarrollo social del Gobierno de la República, tiene como objetivo propiciar la igualdad de oportunidades y de 

condiciones que aseguren a la población de los derechos individuales y sociales consagrados en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, al igual que de elevar los niveles de bienestar y la calidad de vida de los mexicanos y, de manera 

prioritaria, disminuir la pobreza y la exclusión social. 
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Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2011, en sus artículos 1, 3, 8 y 9  prevén en el Ramo 33 la 

distribución de las Aportaciones Federales entregadas a los Estados del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y del Fondo 

de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios. 

 

Que el Gobierno del Estado de Coahuila recibirá de la Federación las ministraciones del Fondo para la Infraestructura Social 

Municipal, así como del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios correspondiente a la entidad, a efecto de 

que éste las distribuya entre los municipios del Estado, de conformidad con la fórmula prevista en la Ley de Coordinación Fiscal. 

 

Que el artículo 35 de la Ley de Coordinación Fiscal establece que los Estados deben publicar antes del 31 de enero del 2011, previo 

convenio con la Secretaría de Desarrollo Social, la distribución del Fondo para la Infraestructura Social Municipal, así como la 

fórmula y metodología aplicada y calendarización de ministraciones, justificando cada uno de sus elementos. 

 

Que de igual forma, el artículo 36 de la Ley de Coordinación Fiscal determina que los Estados deberán, en la misma fecha señalada 

en el considerando que antecede, publicar la distribución del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios, así 

como la metodología aplicada y calendarización de ministraciones correspondientes. 

 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en las disposiciones legales indicadas, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA FORMULA Y METODOLOGÍA QUE SUSTENTA LA DISTRIBUCIÓN 

DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2011. 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

OBJETIVO DEL ACUERDO 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene como objeto establecer la fórmula y metodología que sustenta la distribución 

de los recursos provenientes del Fondo para la Infraestructura Social Municipal, así como metodología aplicada y la 

calendarización de ministraciones del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios, para el ejercicio fiscal 

2011 en la entidad, así como las asignaciones presupuestales resultantes de la aplicación de esta metodología conforme a la 

calendarización respectiva. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

EL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El total de los recursos que conforman este Fondo asciende a $ 337,931,653.00 (Trescientos Treinta y 

Siete Millones Novecientos Treinta y un Mil Seiscientos Cincuenta y Tres  Pesos 00/100 M.N.). 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Los recursos provenientes del Fondo para la Infraestructura Social Municipal que el Ejecutivo 

distribuye a los Municipios de la entidad se destinaran exclusivamente a obras de agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, 

urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, 

mejoramiento de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural; inversiones que beneficien directamente a sectores 

de su población que se encuentran en condiciones de rezago social y pobreza extrema, previamente autorizados por el 

COPLADEM. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Los recursos del Fondo de aportaciones para la Infraestructura Social se distribuirán entre los municipios 

de la entidad de conformidad con el artículo 34 de la Ley de Coordinación Fiscal, en la que se establecen criterios de pobreza 

extrema de acuerdo a la siguiente formula y procedimientos: 

 

I. Fórmula 

 

IGPj = Pj1B1+ Pj2B2 + Pj3B3 + Pj4B4 + Pj5B5 

  

En donde: 

  

Pjw       =          Brecha respecto a la norma de pobreza extrema de la necesidad básica w para el 

                         hogar j en estudio; 

 

B1, …,5    =  Ponderador asociado a la necesidad básica w; y 

  

J = Hogar en estudio. 

  

Esta fórmula representa el Índice Global de Pobreza de un Hogar, IGPj, el cual se conforma con las brechas Pj1, Pj2, Pj3, Pj4 y Pj5 de 

las necesidades básicas a que se refiere la fracción II; sus correspondientes ponderadores son B1=0.4616, B2=0.1250, B3=0.2386, 

B4=0.0608 y B5=0.1140. 
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II. Las necesidades básicas, en el orden en el que aparecen en la fórmula anterior, son las siguientes: 

  

W1 = Ingreso per cápita del hogar; 

  

W2 = Nivel educativo promedio por hogar; 

  

W3 = Disponibilidad de espacio de la vivienda; 

  

W4 = Disponibilidad de drenaje; y 

  

W5 = Disponibilidad de electricidad-combustible para cocinar. 

  

III. Para cada hogar se estiman las cinco brechas respecto a las normas de pobreza extrema que corresponden a cada una de las 

necesidades básicas, con base en la siguiente fórmula: 

  

Pj = [ ZW - XjW] 

ZW 

En donde: 

  

Zw  =   Norma establecida para la necesidad básica w. 

Xjw  =  Valor observado en cada hogar j, para la necesidad básica w. 

 

IV. Los resultados de cada una de estas brechas se ubican dentro de un intervalo de –0.5 a 1. Cada brecha se multiplica por los 

ponderadores establecidos en la fracción I de este artículo para, una vez sumadas, obtener el Índice Global de Pobreza del hogar, 

que se encuentra en el mismo intervalo. Cabe señalar que para los cálculos subsecuentes, sólo se consideran a los hogares cuyo 

valor se ubique entre 0 y 1, que son aquellos en situación de pobreza extrema. 

  

V. El valor del IGP del hogar se eleva al cuadrado para atribuir mayor peso a los hogares más pobres. Después se multiplica por el 

tamaño del hogar, con lo cual se incorpora el factor poblacional. Con lo anterior se conforma la Masa Carencial del Hogar, 

determinada por la siguiente fórmula: 

  

MCHj = IGPj
2
 * Tj 

  

En donde: 

  

MCHj  =  Masa Carencial del Hogar j; 

  

Tj  =  Número de miembros en el hogar j en pobreza extrema. 

  

Al sumar el valor de MCHj para todos los hogares en pobreza extrema de un Municipio, se obtiene la Masa Carencial Municipal, 

determinada por la siguiente fórmula: 

  

Jk 

MCMk = Σ MCHjk 

j=1 

 

 En donde: 

MCMk   =  Masa Carencial del Municipio k; 

  

MCHjk  =  Masa Carencial del Hogar j en pobreza extrema en el municipio k; y, 

  

jk         =   Número total de hogares pobres extremos en el municipio k. 

  

Una vez determinada la Masa Carencial Municipal, se hace una agregación similar de todos los Municipios para obtener la Masa 

Carencial Estatal. 

 

Km 

MCEK=SMCMk 

K=1 

En donde: 

 

MCE       = Masa carencial Estatal: 

MCMk     =Masa carencial del Municipio k. 

Km         = Número de municipios del Estado 
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Cada una de las Masas Carenciales Municipales se divide entre la Masa Carencial Estatal, MCE, para determinar la participación 

porcentual que del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social le corresponde a cada municipio, como lo indica la 

siguiente fórmula: 

  

MCMk 

PEk =              * 100 

MCE 

  

 PEk      =  Participación porcentual del Municipio k; 

  

MCEk   =  Masa Carencial del Municipio k; y 

  

MCE     =  Masa Carencial Estatal. 

 

El monto del Fondo a distribuir a cada Municipio se lleva a cabo conforme al nivel de Masa Carencial Municipal aportada a la del Estado. 

 

Con esta conversión a Masa Carencial, se traduce el fenómeno de pobreza a una misma expresión y así la asignación de recursos se sujeta 

a los mismos criterios, en función de la proporción con la que cada Municipio participa en la magnitud de la pobreza extrema del Estado. 

 

A continuación se describen los indicadores de pobreza considerados para la conformación de cada brecha Pj, las normas 

establecidas y el procedimiento aplicado para la medición de las brechas. 

 

a) Ingresos. Se establece como norma una línea de pobreza extrema por persona de  $775.92 pesos mensuales a precios en junio 

del 2010 según lo publicado por el Consejo Nacional de Evaluación y de la Política Social. 

 

En el cálculo del ingreso per cápita del hogar se toma en cuenta los ingresos por trabajo recibido por todos los perceptores de 

cada hogar y se divide el monto entre el número de sus integrantes. 

 

La  brecha de ingresos obtenida se ordena dentro de una escala común que señala las carencias y logros. Para tal fin, se toma 

como base el valor máximo de los ingresos registrados, para reescalar aquellos valores fuera del rango previamente 

establecido. 

 

b) Educación.- Para calcular la brecha de educación se combinan las variables de alfabetismo, grados aprobados, nivel de 

instrucción, y edad de cada integrante del hogar con más de 6 años. El nivel educativo se obtiene mediante la relación de 

grados aprobados del individuo, entre la norma establecida según su edad. Esta relación se multiplica por la variable de 

alfabetismo cuando la persona tiene 10 años o mas como se muestra a continuación: 

 

NEij  =(Eij/Na)* alfabetismo 

 

Donde: 

 

NEij = Indica el nivel educativo de la persona i en el hogar j. 

Eij   = Representa los grados aprobados del individuo i acorde con su nivel de estudios y edad, en el hogar j. 

 

Na  = Es la norma mínima requerida de grados aprobados para el individuo acorde en su edad. 

 

A la variable alfabetismo se le asigna valor cero cuando la persona no sabe leer y escribir, en caso contrario vale uno.- De esta 

forma, la condición de alfabetismo actúa como variable de control, anulando cualquier valor alcanzado en años aprobados si la 

persona siendo de 10 años o más, no sabe leer ni escribir. 

 

La norma establece que un individuo a partir de los 14 años tenga al menos primaria completa. 

 

Para menores de 14 años se consideran normas acordes según la  edad con un margen de tolerancia. 

 

A los niños de 7 y 8 años no se les requiere ningún año aprobado; si éstos tienen grados aprobados se considera como logro 

educativo y no se les aplica la fórmula (1)  para la estimación del nivel educativo, pero sus grados aprobados se consideran como 

NEij para la formula (2). 

 

La siguiente tabla muestra las normas asociadas a la edad. 

 

Edad (Años) Norma de grados 

escolares aprobados 

Alfabetismo 

(Exigencia) 

7 0 No se exige 
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8 0 No se exige 

9 1 No se exige 

10 2 Se exige 

11 3 Se exige 

12 4 Se exige 

13 5 Se exige 

14 6 Se exige 

 

La brecha educativa de la persona se obtiene restando de la unidad su nivel NEij  

como lo indica la siguiente expresión: 

 

Brecha educativa= 1- NEij  (2) 

 

Una vez estimada la brecha educativa de cada persona mayor de 6 años, se procede a incluirla en la misma escala, es decir, entre 0 

y 1 si existe rezago educativo y entre - 0.5 y 0 en caso de que exprese un logro, lo que se obtiene multiplicando por (1/7.334) 

aquellas brechas que resultaron menores a cero. Como la educación es una característica personal, se estima la brecha individual 

para después obtener la brecha educativa promedio del hogar.  

   

c) Vivienda. Este indicador se mide por la relación existente entre el número de ocupantes por hogar y el número de cuartos 

dormitorio disponible en la vivienda. La norma se fija en 3 personas por cada cuarto dormitorio. 

 

Para la construcción de este indicador se aplica la siguiente fórmula: 

 

DEj= Número de cuartos dormitorio  / Número de ocupantes por hogar 

 

 Donde DEj= es igual a disponibilidad de espacio para dormir en la vivienda del hogar 

 

En caso de que el resultado de la expresión anterior sea mayor que 1, entonces se procede a incluir este indicador en la misma 

escala común de todos las demás brechas, es decir entre “0” y 1, si el hogar presenta rezago en disponibilidad de espacio en la 

vivienda y, entre -0.5 y “0” en caso de que exprese un logro. 

 

Para hacer este reescalamiento se multiplica  DEj por (1.5/75) y al resultado se le suma uno menos (DEj/75), obteniéndose DERj. 

Para calcular la brecha de vivienda se resta de la unidad el valor de DERj, o en caso de carencia DEJ.  

 

d) Drenaje. Se establece como norma mínima aceptable el drenaje conectado a fosa séptica. Los valores asignados a cada 

categoría para la estimación de la brecha son los siguientes: 

 

Categoría                                                      Valor asignado para el cálculo 

 

Conectado a la red pública  1.5 

Conectado a la fosa séptica                                  1.0 

Co desagüe a la barranca o grieta  0.5 

Con desagüe a un río,  lago o mar  0.3 

No tiene de drenaje                             0.0 

 

Para calcular la brecha de disponibilidad de drenaje se resta de la unidad el valor observado según la tabla anterior. 

 

e) Electricidad.- Combustible. Este indicador se construye en dos etapas. En la primera se revisa la disponibilidad de 

electricidad en la vivienda. Si se cuenta con este servicio esta brecha se considera “0”. Cuando no se dispone de electricidad se 

procede a evaluar el combustible que se utiliza para cocinar, considerando como norma el uso de gas 

 

Como se puede observar el indicador Disponibilidad de Electricidad funciona como una variable de control. 

 

La siguiente tabla muestra los valores asignados a cada categoría: 

 

Categoría Valor asignado para el cálculo 

Electricidad 1.0 

Gas 1.0 

Petróleo 0.5 

Leña 0.1 

Carbón 0.1 

 

Para calcular la brecha de electricidad- combustible para cocinar se resta de la unidad el valor asignado según la tabla anterior. 
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ARTÍCULO QUINTO.- El cálculo de los porcentajes de participación porcentual utilizados para obtener los recursos  a que se 

refiere el artículo siguiente, se realizó conforme a la base de datos de la Muestra Censal (Cuestionario ampliado) del XII Censo 

General de Población y Vivienda 2000, elaborada por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), ahora 

el Instituto Nacional de Estadística y Geografía.  

 

ARTÍCULO SEXTO.- El monto de los recursos económicos que integran el Fondo para la Infraestructura Social Municipal 

(FISM) y su distribución por municipio queda como sigue: 

 

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM) 2011 

 

MUNICIPIO FEISM 2011 

(Pesos) 

ABASOLO 300,857.60 

ACUÑA 10,914,562.51 

ALLENDE 4,791,991.14 

ARTEAGA 8,300,072.18 

CANDELA 835,118.91 

CASTAÑOS 4,415,375.49 

CUATROCIENEGAS 5,133,302.95 

ESCOBEDO 1,602,424.65 

FRANCISCO I. MADERO 11,686,494.87 

FRONTERA 8,954,297.78 

GENERAL CEPEDA 7,315,178.52 

GUERRERO 551,412.35 

HIDALGO 516,830.97 

JIMENEZ 3,259,497.30 

JUAREZ 762,089.53 

LAMADRID 592,223.97 

MATAMOROS 15,974,862.68 

MONCLOVA 19,136,614.74 

MORELOS 1,394,865.70 

MUZQUIZ 13,475,697.08 

NADADORES 1,686,328.28 

NAVA 2,662,603.24 

OCAMPO 4,880,601.44 

PARRAS 15,177,120.25 

PIEDRAS NEGRAS 13,770,482.50 

PROGRESO 928,308.36 

RAMOS ARIZPE 5,574,613.14 

SABINAS 7,681,501.70 

SACRAMENTO 590,075.06 

SALTILLO 60,127,134.89 

SAN BUENAVENTURA 3,814,059.09 

SAN JUAN DE SABINAS 5,239,217.04 

SAN PEDRO 34,899,005.50 

SIERRA MOJADA 1,573,900.18 

TORREON 47,729,531.06 

VIESCA 7,075,655.75 

VILLA UNION 2,101,087.73 

ZARAGOZA 2,506,656.67 

TOTAL 337,931,653.00 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- De acuerdo al artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal los municipios podrán disponer de hasta 2% 

del total de recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal que les corresponda, para la realización de un programa de 

desarrollo institucional. Este programa será convenido entre el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, el 

Gobierno del Estado y el Municipio correspondiente. 

 

Adicionalmente, los municipios podrán destinar hasta el 3% de los recursos correspondientes del Fondo para la Infraestructura 

Social Municipal para ser aplicados como gastos indirectos, a las obras señaladas en el tercer punto del presente acuerdo. 

 

Con objeto de llevar a cabo las tareas de control, vigilancia y supervisión de este Fondo, el Gobierno del Estado acordará con cada 

uno de los municipios, en el Convenio que para tal efecto sea suscrito, los mecanismos que proceden. 

 

ARTÍCULO OCTAVO.- Los recursos del Fondo Estatal  para la Infraestructura  Social Municipal se operarán de conformidad 

con la normatividad Federal y Estatal aplicable. 

 

ARTÍCULO NOVENO.- Los municipios deberán publicar el monto que les fue otorgado y el acuerdo del COPLADEM en el que se 

defina el destino de los recursos para las obras, especificando el presupuesto que se ejercerá para tal efecto. De igual forma, al término del 
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ejercicio fiscal, el Ayuntamiento seguirá el mismo procedimiento para informar a la población sobre los recursos autorizados, incluyendo 

los ingresos asignados y ejercidos, obras aprobadas, concluidas o en proceso, costos y población beneficiada. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Los municipios deberán proporcionar,  por conducto del Gobierno Estatal, a la Secretaría de Desarrollo 

Social la información que sobre la utilización del Fondo para la Infraestructura Social Municipal les sea requerida y procurar que 

las obras que se realicen con los recursos de los Fondos sean compatibles con la preservación y protección del medio ambiente y 

que impulsen el desarrollo sustentable. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Los municipios a través del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 

(COPLADEM),  deberán promover la participación de sus comunidades en la definición del destino, aplicación y vigilancia de las 

obras y acciones a realizar con los recursos derivados de este fondo; así como asegurar un manejo honesto y transparente de los 

recursos, manteniendo informada a la población de su ejercicio correspondiente. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO  SEGUNDO.- El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM) deberá considerar 

aquéllas obras que aún cuando estén operando requieran de mantenimiento y/o rehabilitación, a efecto de evitar su deterioro y 

conservar la infraestructura existente. 

 

CAPÍTULO TERCERO 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 

 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios se 

distribuirán entre los Municipios de la entidad como lo estable la Ley de Coordinación Fiscal en su artículo 38, en proporción 

directa al número de habitantes con que cuenta cada uno de los municipios de acuerdo con  ll Conteo de Población y Vivienda 2005 

del Instituto Nacional de Geografía, Estadística e Informática (INEGI). 

 

Los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios (FORTAMUN) asciende a $1,160´258,031.00 

(Un Mil ciento sesenta Millones doscientos cincuenta y ocho mil treinta y un pesos 00/100 M.N.) el cual se distribuirá como sigue: 

 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO 

DE LOS MUNICIPIOS 2011 

 

MUNICIPIO 

 

FFM 2011  

(pesos) 

ABASOLO 460,811.04 

ACUÑA 58,700,165.64 

ALLENDE 9,371,064.48 

ARTEAGA 9,124,151.60 

CANDELA 777,473.32 

CASTAÑOS 11,099,919.63 

CUATROCIENEGAS 5,682,251.18 

ESCOBEDO 1,291,758.90 

FRANCISCO I. MADERO 23,960,314.13 

FRONTERA 32,624,119.69 

GENERAL CEPEDA 5,247,014.92 

GUERRERO 872,797.50 

HIDALGO 704,933.94 

JIMENEZ 4,542,080.97 

JUAREZ 647,739.43 

LAMADRID 794,213.18 

MATAMOROS 46,363,356.64 

MONCLOVA 93,073,600.31 

MORELOS 3,357,736.15 

MUZQUIZ 29,159,899.46 

NADADORES 2,707,206.74 

NAVA 12,022,936.70 

OCAMPO 4,735,054.32 

PARRAS 20,792,296.35 

PIEDRAS NEGRAS 66,919,900.02 

PROGRESO 1,571,221.50 

RAMOS ARIZPE 26,368,993.44 

SABINAS 24,664,318.08 

SACRAMENTO 959,286.76 

SALTILLO 301,749,392.35 

SAN BUENAVENTURA 9,123,221.61 

SAN JUAN DE SABINAS 18,653,314.73 

SAN PEDRO 43,559,430.74 
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SIERRA MOJADA 2,438,904.04 

TORREON 268,524,497.82 

VIESCA 8,987,442.78 

VILLA UNION 2,854,145.48 

ZARAGOZA 5,771,065.41 

TOTAL 1,160´258,031.00 

 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de los Municipios, reciban los municipios, se destinará a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de 

sus obligaciones financieras y a la atención de las necesidades directamente vinculadas a la seguridad pública de sus habitantes, 

pudiendo destinar el saldo en obras de carácter social. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Respecto a las aportaciones que reciban con cargo al Fondo, los municipios tendrán las 

siguientes obligaciones: 

 

I.- Se operarán de conformidad con la normatividad Federal y Estatal aplicable. 

 

II.- Deberán publicar el monto que les fue otorgado, especificando el presupuesto que se ejercerá para tal efecto. 

 

III.- Procurar que las obras que se realicen con los recursos del Fondo, sean compatibles con la preservación y protección del medio 

ambiente y que impulse el desarrollo sustentable, siempre y cuando se hayan cubierto las especificaciones del artículo anterior. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- La calendarización de las ministraciones de los recursos de los fondos a que se refiere este 

acuerdo, será la siguiente 

 

MES Fondo de 

Infraestructura 

Social Municipal 

2011 

Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de 

los Municipios 2011 

Febrero *4 *4 

Marzo 4 4 

Abril 7 7 

Mayo 6 6 

Junio 3 3 

Julio 5 5 

Agosto 4 4 

Septiembre 5 5 

Octubre 5 5 

Noviembre 3 3 

Diciembre  5 y 20 

* La Ministración correspondiente al mes de enero de 2011 está sujeta a la publicación del Periódico Oficial del Estado, en cual se indica 

la distribución y calendarización de los recursos del Ramo 33. 

Nota: La ministración de los recursos antes señalados estará sujeta a la radicación por parte de la Tesorería de la Federación. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Los municipios de la entidad tendrán la obligatoriedad de enviar a la Administración 

General de Programación y Presupuesto de la Inversión Pública del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Coahuila 

(SATEC), la Propuesta de Inversión Municipal (PIM) que habrá de cubrirse a través del Fondo para la Infraestructura Social 

Municipal, además enviarán también la relación de obras y acciones en las que incluirán los llamados recursos comprometidos 

irreductibles a los que asignará el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal, en tal sentido para ambos Fondos, se 

establece la mencionada entrega en un plazo no mayor al 15 de Abril del 2011,  así mismo la entrega de la última versión 

modificada de los mencionados  instrumentos para el seguimiento de los Fondos será el 31 de Enero del 2011. 

 

T R A N S I T O R I OS 

 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su  publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a este Acuerdo. 

 

DADO.- En la residencia del Poder Ejecutivo en la Ciudad de Saltillo, Coahuila a los 28 días del mes de Enero del año 2011. 
 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO; NO REELECCIÓN” 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
 

LIC. JORGE JUAN TORRES LÓPEZ 

(RÚBRICA) 
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EL SECRETARIO DE GOBIERNO          

 

LIC. DAVID AGUILLÓN ROSALES 

(RÚBRICA) 

EL TESORERO GENERAL DEL ESTADO 

 

C.P. MIGUEL RAMÓN RODRÍGUEZ FLORES  

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL  

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA  

DEL ESTADO DE COAHUILA 

 

LIC. HÉCTOR JAVIER VILLARREAL HERNÁNDEZ 

(RÚBRICA) 
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LIC. JORGE JUAN TORRES LÓPEZ 
Gobernador Interino del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

LIC. DAVID AGUILLÓN ROSALES 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

LIC. GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

I. Avisos Judiciales y administrativos: 
a) Por cada palabra en primera o única inserción, $ 1.00 (Un peso 00/100 M. N.) 

b) Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $ 0.62 (Sesenta y dos centavos M. N.) 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de 

sangre o venta, $ 483.00 (Cuatrocientos ochenta y tres pesos 00/100 M. N.)  

III. Publicación de balances o estados financieros, $ 618.00 (Seiscientos dieciocho pesos 00/100 M. N.) 

IV. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $ 483.00 

(Cuatrocientos ochenta y tres pesos 00/100 M. N.) 

 

V. Suscripciones 

a) Por un año, $ 1,686.00 (Mil seiscientos ochenta y seis pesos 00/100 M. N.) 

b) Por seis meses, $ 843.00 (Ochocientos cuarenta y tres pesos 00/100 M. N.) 

c) Por tres meses, $ 442.00 (Cuatrocientos cuarenta y dos pesos 00/100 M. N.) 

 

VI. Número del día, $ 19.00 (Diecinueve pesos 00/100 M. N.) 

VII. Números atrasados hasta seis años, $ 63.00 (Sesenta y tres pesos 00/100 M. N.) 

VIII. Números atrasados de más de seis años, $ 121.00 (Ciento veintiún pesos 00/100 M. N.) 

IX. Códigos, Leyes, Reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $ 155.00 (Ciento cincuenta y 

cinco pesos 00/100 M. N.) 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2011. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

Calle Ignacio Allende No. 721, Zona Centro, Código Postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.oficial.coahuila@hotmail.com 
 
 
 

 
 


